RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000742, Ent. N° 1362/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativa a los Convenios a suscribir con la Asociación Civil “El Abrojo” y el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU);

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de agosto de 2012, el Ministerio de Desarrollo Social remitió a este Tribunal dos proyectos de convenio a suscribir con la Asociación Civil “El Abrojo” y uno con el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), por montos totales de $ 11:751.740, proyectados en el marco de la Licitación Pública Nº 45/2012, a los efectos de implementar un programa de asesoramiento técnico, capacitación y seguimiento de las Cooperativas Sociales en todo el territorio nacional;
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de setiembre de 2012, se dispuso que, previo otorgamiento de la vista del Artículo 58 del TOCAF (actualmente Artículo 67 ejusdem), cometer al Contador Delegado en el MIDES la intervención del gasto indicado ut supra;
3) que en Resolución del MIDES Nº 1319/012, de fecha 30 de octubre de 2012, se adjudicó la Licitación al Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), para la Región 2 (Salto, Paysandú y Río Negro) y a la Asociación Civil “El Abrojo”, para las Regiones 3 y 4 (Soriano, Colonia y Flores, y Montevideo, Canelones y San José, respectivamente);
4) que con fecha 30 de noviembre de 2012 se procedió a suscribir los Convenios con la Asociación Civil “El Abrojo”, al tiempo que con fecha 10 de diciembre de 2012, se suscribió el Convenio con el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU);
5) que en esta oportunidad, el MIDES remite Resolución Nº 1906/013, de fecha 11 de diciembre de 2013, Resolución Nº2166/013, de fecha 31 de diciembre de 2013, por intermedio de las cuales se autoriza, previa intervención del gasto, la prórroga de los convenios suscritos con la Asociación Civil “El Abrojo”;

6) que asimismo, se remite Resolución Nº 2154/013, de fecha 31 de diciembre de 2013, por la que se autoriza, previa intervención del gasto, la prórroga del Convenio suscrito con el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU);
7) que la prórroga de los convenios suscritos con la Asociación Civil “El Abrojo”, se efectiviza por un monto de $ 7:659.501 y $853.773 y con el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), por un monto de $3:238.466;
8) que con fechas 11 de diciembre de 2013 y 17 de febrero de 2014 se suscribieron las prórrogas del convenio con la Asociación Civil “El Abrojo”, al tiempo que con fecha 31 de diciembre de 2013 con el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU);
9) que en todos los casos, las prórrogas se establecen por un plazo de 12 meses a contar desde el vencimiento del Convenio originario;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que las presentes prórrogas de convenio se ajustan a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por el que se pueden ampliar hasta un máximo de 100% las prestaciones objeto de contratos;
4) que sin perjuicio de ello y si bien las Resoluciones que autorizaron las prórrogas fueron dictadas ad referéndum de la intervención de este Tribunal, las prórrogas de los Convenios ya se han suscrito y éstas se encuentran en ejecución desde el vencimiento de los convenios originarios, lo que contraviene lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de los convenios suscritos por el MIDES con la Asociación Civil “El Abrojo” y el Centro Cooperativista Uruguayo (CCU), de acuerdo con lo expuesto en el Considerando 4);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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